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PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
ENRIQUE BOLAÑOS GEYER 

ACTO DE FIRMA DE MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO SOBRE PRODUCCION MÁS LIMPIA CON  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA Y EL GOBIERNO DE NICARAGUA 

SALON CHINO, VIERNES 22 DE ABRIL DE 2005 
 
 
En el nombre de Dios y de Nicaragua 
 

 
1. Nos satisface mucho el establecer un Convenio 

de Colaboración entre la Universidad Nacional 
de Ingeniería (UNI) y el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

 
2. Un gobierno consciente de la crisis económica 

mundial, consciente de los grandes cambios y 
transformaciones que se dan en el campo de la 
ciencia y la tecnología, no debe estar aislado de 
la investigación científica. 

 
3.  Antes bien, debe estar asociado a todo lo nuevo 

que vaya emergiendo, para el desarrollo de la 
productividad y para la modernización de los 
instrumentos productivos. 

 
4. La Universidad Nacional de Ingeniería es una 

realidad innegable en el campo de la educación 
universitaria nacional. Poco a poco ha ido 
desarrollándose y elevando su nivel académico.  

 
5. Por eso, en las consideraciones que hemos hecho 

para la firma de este convenio está el hecho de 
que esta Universidad, como centro de ciencia y 
tecnología,  tiene mucho que aportar a las 
soluciones de los problemas más sensibles del 
país. 

 

6. Además, cuenta con un personal de 
profesionales técnicos, especializados para 
abordar problemas específicos. 

 
7. De ahí que hayamos invitado a la Universidad a 

colaborar con mi gobierno en soluciones a la 
economía racional de energía, ante la enorme 
alza de los precios internacionales del petróleo, 
que tenemos que pagarlo… no hay más remedio. 
Es por ello que firmamos este Convenio que 
ayudará al país a encontrar economías de 
petróleo. 

 
8. Quiero abordar un par de conceptos que deben 

ser considerados en este momento. 
 
9. El primero es que la carga que nos impone el 

alza de los precios internacionales del petróleo, 
sólo puede ser enfrentada con medidas 
económicas. Hay quienes proponen soluciones 
como el apagar el alumbrado público y dejar 
oscuras las ciudades. Esta solución estaría buena 
si las causas del problema fueran pasajeras, 
como por ejemplo el que causaría un desperfecto 
transitorio en el abastecimiento de petróleo. 
Pero, el problema que afrontamos está aquí para 
quedarse de por vida. 

 
10. ¿Eso es lo que queremos? ¿Dejar nuestras 

ciudades a oscuras? Yo sé que esa propuesta 
descabellada, hecha por un político muy 
escuchado, no es lo que queremos, sino que 
necesitamos soluciones basadas en cálculos 
económicos que deben funcionar de aquí en 
adelante.  

 
11. El segundo concepto es que la Ley 40, en su 

Arto. 7 Inciso b) es muy clara: El Transporte 
urbanos (la asignación de rutas, de placas, de 
permisos… la aprobación de tarifas, 
regulaciones, etc. es responsabilidad de los 
Alcaldes y sus Concejales; no es del Gobierno 
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Central. Lo que estamos haciendo en este acto: 
buscando soluciones económicas para 
economizar y programar el nuevo futuro que 
impone el alza enorme del precio internacional 
del petróleo, es del resorte del gobierno.  

 
12. Nicaragua tiene la riqueza más grande en su 

enorme cantidad de recursos de agua. Por dos 
años hemos estado esperando que la Asamblea 
Nacional apruebe nuestra iniciativa del uso de 
agua para poder licitar la construcción de 
grandes plantas de generación hidráulica, pero 
aún no se aprueba en la asamblea.  

 
13. Parece que le decimos al pueblo que su pobreza 

puede esperar.       
 
14. No me cabe duda que la Universidad, como 

institución al servicio de la educación y del 
desarrollo social, juega un papel clave para 
solucionar los más agudos problemas del país. 

 
15. En ese sentido, como gobierno preocupado por 

la buena administración y la maximización de 
los recursos, dentro de un marco de Desarrollo 
Sostenible, ve con gran satisfacción con qué 
éxito se ha realizado el Programa del Centro de 
Producción Más Limpio, financiado por la ONU, 
en colaboración con el MARENA y el MIFIC. 

 
16. En este Convenio que firmamos hoy, la 

Universidad Nacional de Ingeniería y el 
Gobierno, procurarán ante la Cooperación 
Externa desarrollar la ampliación del Centro de 
Producción Más Limpio, un Plan de Energía 
Renovable y otros programas que ayuden a 
enfrentar la crisis del petróleo. 

 
17. Se desarrollarán fundamentalmente las 

actividades necesarias para consolidar las 
políticas públicas del sector energético,  
enfocadas hacia el ahorro y la eficiencia 
energética, así como las energías renovables que 
nos permitan romper la dependencia del 
petróleo. 

 
18. Así también, se celebrará un Foro para evaluar la 

situación del sector energético, organizado por la 
Comisión Nacional de Energía y la UNI. 

 
19. La UNI pondrá al servicio del sector público y 

privado a estudiantes de diferentes carreras,  
para aportar a la solución de los problemas 
planteados por la crisis del petróleo, asistiendo 
técnicamente para promover códigos en el uso 
adecuado de la energía.  

 
20. Pero también, para interesar  a los inversionistas, 

en proyectos de energía alternativa, energía 
renovable y ahorro de energía. 

 
21. Todos estos objetivos no son utópicos. Ya 

tenemos la base para ello. ¡Y tenemos la fe, el 
optimismo y la esperanza que caracteriza al 
pueblo nicaragüense y a su Gobierno en esta 
Nicaragua que avanza! 

 
22. ¡Es en esta educación en la que todos los 

nicaragüenses debemos apostar!  Sólo una 
educación asentada en los valores de la cultura, 
la ciencia, la  tolerancia y la tecnología, nos 
permitirá superar nuestros grandes vacíos 
históricos, y nuestras grandes necesidades 
materiales, pasa salir adelante! 

 
23. ¡Que Dios los bendiga y que Dios bendiga 

siempre a Nicaragua! 
 
563 Palabras 
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